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RESOLUCIÓN ADOPTADA POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL EN 

LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE VIERNES 23 DE AGOSTO DE 2013. 

RESOLUCIÓN No. 181-23-08-2013: Ratificar la Resolución No. 178-13-08-2013 mediante 
la cual se resolvió "Que para la sustanciación de la causa No. 335-2013-TCE, el doctor 
Patricio Baca Mancheno, Juez Vicepresidente del Tribunal, realice las convocatorias a 

Pleno que fueren pertinentes y presida dichas sesiones." 
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